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Sobre el CRAG 

El Centro de Investigación en Agrigenómica (CRAG) es un centro internacional 

dedicado a la investigación en genética y genómica de plantas y animales de granja. 

Su misión es contribuir al avance del conocimiento científico y al desarrollo de 

estrategias innovadoras que den respuesta a los retos globales relacionados con la 

agricultura, la sostenibilidad y la producción de alimentos. 

 

El Centro de Investigación en Genómica Agrícola (CRAG) es un consorcio formado por 

el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), el Instituto de Investigación 

y Tecnología Agroalimentarias (IRTA), la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) y 

la Universitat de Barcelona (UB). El CRAG forma parte del sistema CERCA de centros 

de investigación de la Generalitat de Catalunya. 

 

El CRAG se rige por su Consejo de Administración, en el que están representadas 

estas instituciones. El CRAG es un Centro de Excelencia Severo Ochoa y se adhiere a 

la Carta Europea del Investigador y al Código de conducta para la contratación de 

investigadores. En el marco de la Estrategia de Recursos Humanos para 

Investigadores (HRS4R), el centro ha recibido el reconocimiento «HR Excellence in 

Research» otorgado por la Comisión Europea, lo que refuerza su compromiso con una 

contratación transparente, el desarrollo de la carrera profesional y la calidad del 

entorno de trabajo. 

 

El CRAG forma parte del sistema de centros de investigación CERCA de la Generalitat 

de Catalunya. Concretamente, el Centro se rige por un Consejo de Dirección en el que 

están representadas las instituciones del Consorcio. 

 

Visión y Compromiso LGTBIQ+ 

 
En el CRAG entendemos que la excelencia científica requiere entornos de trabajo 

inclusivos, equitativos y respetuosos, donde todas las personas —independientemente 
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de su género, identidad, origen, edad, capacidad o procedencia— tengan las mismas 

oportunidades para crecer, contribuir y alcanzar el éxito. 

 

La cultura organizativa del CRAG se fundamenta en valores como el respeto, la 

colaboración, la responsabilidad y la inclusión. Como centro público de investigación, 

el CRAG tiene la responsabilidad y la oportunidad de ser un espacio seguro y 

acogedor para todas las personas, independientemente de su identidad o expresión de 

género, orientación sexual o cualquier otra característica personal. 

 

Entendemos que la diversidad es una fuente de riqueza e innovación, especialmente 

en un entorno como el nuestro, donde el trabajo colaborativo y la multidisciplinariedad 

son esenciales. Por ello, trabajamos para crear un entorno laboral que garantice la 

igualdad de oportunidades, el bienestar emocional y la libertad individual. 

 

Las instituciones de investigación como el CRAG desempeñan un papel clave en la 

promoción del cambio social. A través de este plan, reafirmamos nuestro compromiso 

con los derechos humanos, la no discriminación y la erradicación de cualquier forma 

de LGTBI-fobia, tanto en las prácticas internas como en la cultura organizativa. 

 

Este compromiso se enmarca también en la agenda global de derechos y 

sostenibilidad, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 

Agenda 2030, especialmente: 

 

• ODS 3, para garantizar el bienestar físico y emocional de todas las personas. 

• ODS 5, para promover la igualdad de género y eliminar las desigualdades 

estructurales. 

• ODS 10, para reducir las desigualdades y promover la inclusión social, 

económica y política. 
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El CRAG reconoce las dificultades que todavía hoy afrontan muchas personas 

LGTBIQ+ en los entornos laborales. Por ello, queremos contribuir activamente a 

revertir esta realidad, impulsando una cultura basada en el reconocimiento, el 

acompañamiento y la sensibilización. 

 

Marco normativo 

 
El presente plan se articula sobre la base del cumplimiento del marco normativo 

vigente que protege los derechos de las personas LGTBIQ+ y obliga a las empresas e 

instituciones a adoptar medidas para garantizar su igualdad real y efectiva. Este marco 

está formado por normativas de ámbito internacional, estatal y autonómico. 

 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948): proclama la 

igualdad de derechos y libertades para todas las personas sin distinción. 

• Convenios 100 y 111 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT): 

sobre igualdad de remuneración y no discriminación en el empleo. 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: artículos 3 y 26, sobre 

igualdad y no discriminación. 

• Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2000): artículo 21, 

prohibición de toda forma de discriminación, incluida la basada en la 

orientación sexual. 

• Directiva 2000/78/CE: establece un marco general para la igualdad de trato en 

el empleo y la ocupación. 

• Estrategia para la igualdad de las personas LGTBIQ+ 2020–2025 de la 

Comisión Europea. 

• Constitución Española, artículo 14: reconocimiento del derecho a la igualdad 

y a la no discriminación. 

• Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

• Ley 15/2022, para la igualdad de trato y la no discriminación. 

• Ley 4/2023, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para 

garantizar los derechos de las personas LGTBIQ+: establece, entre otros 

aspectos, la obligación para las empresas de más de 50 personas trabajadoras 
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de disponer de un plan con medidas específicas y de un protocolo frente al 

acoso LGTBI-fóbico. 

• Ley 11/2014, de la Generalitat de Catalunya, para garantizar los derechos de 

las personas LGTBI y para erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia. 

• Este plan responde, por tanto, a la obligación legal y, sobre todo, al 

compromiso institucional del CRAG de garantizar entornos de trabajo 

respetuosos, equitativos y seguros para todas las personas. 

Metodología y fases  

El Plan de medidas y recursos para la igualdad real y efectiva de las personas 

LGTBIQ+ del CRAG se desarrolla a través de las siguientes fases: 

 

FASE 1: Compromiso, planificación y comunicación 

Compromiso institucional para el diseño e implementación del plan. 

Designación de las personas responsables de su desarrollo y coordinación. 

Diseño de un plan de comunicación para garantizar su difusión interna. 

 

FASE 2: Diseño del Plan 

Establecimiento de los objetivos generales y específicos. 

Identificación y propuesta de acciones concretas para alcanzar dichos objetivos. 

Definición de indicadores de seguimiento. 

 

FASE 3: Implementación 

Puesta en marcha de las acciones previstas en el calendario establecido. 

Coordinación con las áreas implicadas y adecuación de los recursos necesarios. 

 

FASE 4: Seguimiento y revisión 

Seguimiento periódico del grado de cumplimiento. 

Revisión anual para evaluar el impacto y proponer mejoras o nuevas acciones. 
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Comisión negociadora y grupo de trabajo 

Para el desarrollo, implementación y seguimiento del Plan LGTBIQ+, se ha constituido 

una Comisión Negociadora paritaria, compuesta por 4 personas: 2 en representación 

de la plantilla y 2 en representación del centro, y una persona suplente en cada 

representación. 

 

Este órgano es el encargado de coordinar, revisar e impulsar la aplicación de las 

acciones recogidas en este documento, velando por la igualdad real y efectiva de las 

personas LGTBIQ+ en el CRAG. Sus funciones principales son: 

 

• Hacer el seguimiento del grado de cumplimiento de las acciones previstas en el plan. 

• Participar en el establecimiento de prioridades y propuestas de mejora. 

• Promover acciones de sensibilización y comunicación entre la plantilla. 

• Reunirse periódicamente para revisar el estado de implementación del plan. 

• Coordinarse con otras comisiones vinculadas a la igualdad. 

 

Competencias específicas: 

 

• Negociar y validar las acciones que conforman el plan y su calendario. 

• Proponer los recursos y las personas responsables de cada acción. 
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• Establecer indicadores de seguimiento y mecanismos de recogida de 

información. 

• Trasladar a la comisión en representación del centro propuestas de mejora en 

función de la evolución del plan. 

• Impulsar acciones iniciales de información y sensibilización. 

Las tareas de la comisión se llevarán a cabo de manera coordinada con el Área de 

Recursos Humanos y en diálogo con las distintas áreas del centro, con un enfoque 

realista, participativo y orientado a la mejora continua. 

 

Las reuniones de la comisión se celebrarán con una periodicidad mínima anual, y 

siempre que sea necesario para revisar el grado de cumplimiento o proponer nuevas 

medidas. El trabajo conjunto y el diálogo serán los pilares para avanzar hacia una 

cultura más inclusiva y respetuosa. 

 

Representación de los trabajadores: 

 

• Rodrigo González, Investigador Predoctoral 

• Cristina Santini, Investigadora Predoctoral. 

• Mayte Galiñanez, Técnica de Suport al Programa de Recerca de Genética 

Molecular (Suplente) 

Representación del centro: 

 

• Mariona Izquierdo, Técnica de Talento de RRHH 

• Maria Térmens, Responsable de Gestión Económica  

• Núria Jané, Responsable de RRHH (Suplente) 
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Plan de medidas y recursos para la igualdad 

LGTBIQ+  

Este Plan tiene como finalidad establecer un marco de actuación para garantizar la 

igualdad real y efectiva de las personas LGTBIQ+ en el CRAG, prevenir cualquier 

forma de discriminación o acoso y fomentar una cultura laboral inclusiva y respetuosa 

con la diversidad sexual, afectiva y de género. El Plan recoge acciones orientadas a 

sensibilizar, formar y consolidar buenas prácticas en el ámbito de la igualdad LGTBIQ+ 

dentro del centro. 

 

Los objetivos generales del Plan son: 

 

• Promover una cultura de inclusión y respeto para todas las personas, 

independientemente de su orientación sexual o identidad de género. 

• Erradicar cualquier manifestación de LGTBI-fobia dentro del CRAG, ya sea directa o 

indirecta. 

• Mejorar el conocimiento y la sensibilización de toda la plantilla respecto a los 

derechos de las personas LGTBIQ+. 

• Garantizar que todos los procesos internos (contratación, promoción, comunicación, 

gestión de conflictos, etc.) se desarrollen con criterios de no discriminación y equidad. 

• Visibilizar el compromiso institucional con la igualdad y la diversidad. 

 

Acciones propuestas 

Se han definido un total de seis acciones prioritarias, seleccionadas de manera 

consensuada por el comité LGTBIQ+ y alineadas con los ejes del EDI del centro 

(Equality, Diversity and Inclusion Plan 2025–2028). 

 

Estas acciones responden a necesidades detectadas en materia de formación, 

comunicación, entorno laboral y prevención del acoso, y han sido diseñadas teniendo 

en cuenta criterios de realismo, impacto y viabilidad, así como el marco normativo 

vigente. 
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Este plan de acciones se calendarizará a lo largo de toda la vigencia del Plan 

LGTBIQ+, con personas responsables designadas, indicadores de seguimiento y 

grupos destinatarios específicos. A continuación, se presentan las fichas de cada una 

de las acciones previstas. 

 

Eje Formación 

MEDIDA 1 Formación en diversidad sexual y de género 

 

Objetivo 

 

Sensibilizar a la plantilla y prevenir actitudes LGTBI-fóbicas. 

Descripción 

 

El CRAG organizará una sesión anual de formación específica 

sobre diversidad sexual y de género. Esta formación incluirá 

contenidos relacionados con las realidades del colectivo 

LGTBIQ+, la prevención del acoso y la discriminación por 

motivos de identidad u orientación, y el fomento del lenguaje 

inclusivo. 

 

La sesión será obligatoria para toda la plantilla. 

 

Es necesario garantizar que el conjunto del personal del 

centro disponga de las herramientas y los conocimientos 

necesarios para identificar situaciones de discriminación o 

exclusión, así como para contribuir activamente a un entorno 

de trabajo respetuoso e inclusivo. 

 

Grupo destinatario Toda la plantilla. 

Recursos Humanos 

y materiales 

Área de RRHH y contratación de una empresa formadora 

especializada en la materia. 

Persones 

responsables 
RRHH 

Cronología Puntual Calendario 2025 - 2027 
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Indicadores 

Valoración de las sesiones. 

Número de formaciones realizadas. 

Porcentaje de participación. 

Número de difusiones / convocatorias. 

Encuesta de valoración posterior (qué necesidades tenemos, 

si consideramos que disponemos de suficientes 

conocimientos, para orientar la siguiente formación). — 

Indicador general de todo el Plan. 

 

 

MEDIDA 2 Recopilación de buenas prácticas y sensibilización interna 

 

Objetivo 

 

 

Fomentar una cultura inclusiva y de respeto. 

 

Descripción 

 

El CRAG elaborará un documento interno que recopile buenas 

prácticas en materia de inclusión LGTBIQ+ en el ámbito 

laboral, así como recursos útiles para la plantilla (enlaces, 

protocolos, glosarios, guías de lenguaje inclusivo, etc.). Este 

recurso se compartirá a través de la intranet, las formaciones 

internas y el proceso de acogida del nuevo personal. 

 

Además, se impulsará la difusión del propio Plan LGTBIQ+, 

así como de sus objetivos y acciones principales, mediante 

materiales de comunicación como, por ejemplo, un vídeo 

institucional, un tríptico informativo y un código QR que 

permita acceder directamente al documento completo. 

 

Esta acción tiene como objetivo hacer llegar el Plan a toda la 

comunidad del CRAG de manera clara y comprensible, para 

favorecer su conocimiento y la implicación en su 

implementación. 
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Grupo destinatario Toda la plantilla 

Recursos Humanos 

y materiales 

RRHH, con el apoyo del área de Comunicación para la 

maquetación del documento. 

 

Persones 

responsables 
RRHH 

Cronología Puntual Calendario 2026-2028 

Indicadores 

Documentos elaborados y número de personas a las que se 

ha difundido. 

Número de visitas a la intranet. 

Número de difusiones realizadas / número de acciones. 

Material visual elaborado / resumen de contenidos. 

 

Eje Condiciones de trabajo  

MEEDIDA 3 Incorporación del nombre sentido en los sistemas internos 

 

Objetivo 

 

Respetar la identidad de género de todas las personas. 

Descripción 

 

El CRAG habilitará un procedimiento sencillo para que 

cualquier persona trabajadora pueda utilizar su nombre 

sentido (nombre con el que se identifica, con independencia 

del que figure en su tarjeta identificativa) en las herramientas y 

sistemas internos de la organización. Este cambio afectará a 

espacios como el correo electrónico corporativo, los 

directorios internos, las tarjetas de identificación, la intranet, 

las herramientas de comunicación digital y otros documentos 

de carácter interno. 

 

La gestión del procedimiento corresponderá al departamento 

de Recursos Humanos, que velará por garantizar la 

confidencialidad y el respeto al derecho a la privacidad. 



 

12 
 

Con esta acción, el CRAG reafirma su compromiso con la 

igualdad y el reconocimiento de la diversidad, promoviendo un 

entorno en el que todas las personas se sientan vistas y 

respetadas.  

Grupo destinatario 

 

Toda la plantilla 

 

Recursos humanos 

y materiales 

 

RRHH y todos los departamentos que gestionen la intranet. 

 

Personas 

responsables 
RRHH  

Cronología Puntual Calendario 2026 - 2027 

Indicadores 

Procedimiento activo. 

Número de personas que hacen uso del mismo. 

Nivel de satisfacción en su utilización. 

 

Eje Prevención del acoso 

 

MEDIDA 4 
Difusión del protocolo contra el acoso LGTBI-fóbico y de la 

Comisión LGTBIQ+ 

Objetivo 

 

 

Dar a conocer a toda la plantilla el protocolo de actuación y los 

canales de apoyo, así como la existencia de la Comisión 

LGTBIQ+, sus funciones y sus miembros, con el fin de 

fomentar la transparencia, la confianza y la participación.  
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Descripción 

El CRAG impulsará una campaña de comunicación interna 

para garantizar el conocimiento generalizado del protocolo 

contra el acoso LGTBI-fóbico, así como de los canales de 

apoyo, denuncia y derivación en casos de violencia, 

discriminación o agresiones por motivos de identidad u 

orientación sexual. 

 

Asimismo, se dará visibilidad a la Comisión LGTBIQ+ del 

CRAG, explicando cuáles son sus funciones, quiénes la 

integran y cómo se puede contactar con ella. Esta información 

se difundirá mediante correos internos, cartelería en el centro 

y un espacio específico en la intranet. 

 

El CRAG quiere fomentar un clima de confianza, 

transparencia y prevención, en el que cualquier persona sepa 

cómo actuar y a quién dirigirse ante una situación de 

discriminación. 

 

Se realizarán revisiones anuales junto con la comisión del 

protocolo con el fin de identificar posibles mejoras y 

actualizaciones. 

 

Grupo destinatario Tota la plantilla. 

Recursos Humanos 

y materiales 
RRHH 

Persones 

responsables 
RRHH 

Cronología Anualmente Calendario 
Durante la vigencia del 

plan  

Indicadores 

Protocolo publicado en la intranet y versiones actualizadas. 

Comunicaciones enviadas. 

Número de consultas, denuncias recibidas o interacciones con 

la Comisión. 
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Eje Participación y condiciones de trabajo 

 

MEDIDA 5 
Creación de un punto de referencia LGTBIQ+ dentro de 

RRHH 

 

Objetivo 

 

Ofrecer un espacio de apoyo, consulta y confianza. 

Descripción 

 

Se designará a una persona del departamento de Recursos 

Humanos como referente LGTBIQ+, que actuará como 

punto de contacto para la plantilla del CRAG en relación con 

cualquier cuestión vinculada a la diversidad LGTBIQ+: 

consultas generales, necesidades específicas, seguimiento 

de casos, derivaciones, etc. 

 

Esta persona recibirá formación específica para asumir esta 

función, con el objetivo de garantizar un acompañamiento 

adecuado, confidencial y respetuoso. 

 

Esta figura reforzará la política de tolerancia cero frente a la 

discriminación y contribuirá a hacer del CRAG un espacio 

más inclusivo, acogedor y seguro para todas las personas. 

Esta figura podrá verse reforzada por personal investigador 

o de otras áreas que manifieste interés en colaborar y actuar 

como punto de contacto adicional. 

 

Grupo destinatario Toda la plantilla. 

Recursos Humanos 

y materiales 

RRHH y, si fuera necesario, Gerencia o la externalización de 

profesionales especializados. 

Personas 

responsables 
RRHH 
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Cronología Permanente Calendario 
Durante la vigencia del 

Plan 

Indicadores 

Personas designadas. 

Sesiones de formación recibidas. 

Número de consultas atendidas 

 

 

Eje Comunicación y lenguaje inclusivo 

MEDIDA 6 Visibilización en fechas clave LGTBIQ+ 

 

Objetivo 

 

 

Visibilizar el compromiso institucional y ofrecer apoyo público 

a la comunidad. 

 

Descripción 

El CRAG preparará acciones de visibilización y sensibilización 

en torno a fechas clave del calendario LGTBIQ+, como el 17 

de mayo (Día Internacional contra la LGTBI-fobia), el 28 de 

junio (Día del Orgullo) o el 31 de marzo (Día de la Visibilidad 

Trans), entre otras. 

 

Las acciones podrán incluir comunicaciones institucionales, 

cartelería, pancartas, actividades internas, charlas o actos 

conmemorativos, diseñados para llegar al conjunto del 

personal. Se procurará que las iniciativas sean participativas y 

accesibles, evitando que queden limitadas a los colectivos ya 

sensibilizados. 

Asimismo, se realizará una convocatoria de voluntariado entre 

el personal para colaborar en el diseño y la ejecución de estas 

actividades, favoreciendo la implicación colectiva y 

transversal. 

Grupo destinatario Toda la plantilla 

Recursos Humanos RRHH, con el apoyo del área de Comunicación para la 
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y materiales preparación de materiales y la organización de actividades. 

Persones 

responsables 
RRHH 

Cronología Puntual Calendario 
Durante la vigencia del 

Plan 

Indicadores 
Número de acciones de visibilización realizadas. 

Grado de participación o interacción. 

 

Seguimiento del plan de igualdad LGTBIQ+ 

l seguimiento del Plan de Igualdad LGTBIQ+ del CRAG es fundamental para asegurar 

su correcta implementación, evaluar su impacto y detectar posibles ámbitos de mejora. 

 

Este seguimiento se llevará a cabo de manera periódica, con el apoyo de la Comisión 

Negociadora, que será el órgano encargado de valorar el estado de ejecución de las 

acciones y proponer, en su caso, medidas correctoras. 

 

Esta fase permitirá: 

• Verificar si las acciones propuestas se han llevado a cabo. 

• Evaluar el grado de participación y el impacto de cada acción. 

• Identificar dificultades o resistencias en su aplicación. 

• Realizar ajustes y propuestas de mejora continua. 

 

La evaluación se realizará a partir de indicadores cualitativos y cuantitativos, recogidos 

anualmente y revisados en una reunión específica de la comisión. Los resultados de 

este seguimiento podrán compartirse de manera resumida con la plantilla, con el fin de 

garantizar la transparencia y fomentar la implicación. 
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TABLA RESUMEN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO POR ACCIONES Y 

EJES 

EJES ACCIONES INDICADORES 

 

 

FORMACIÓN 

 

Formación en diversidad 

sexual y de género. 
 

 

Número de formaciones 

realizadas. 

Porcentaje de participación. 

Valoración de las sesiones. 

 

Recopilación de buenas 

prácticas y sensibilización 

interna. 

 

Documento elaborado y 

difundido. 

Número de visitas a la intranet. 

 

CONDICIONES DE 

TRABAJO 

 

Incorporación del nombre 

sentido en los sistemas 

internos. 

Procedimiento activo. 

Número de personas que 

hacen uso del mismo. 

Nivel de satisfacción en su 

utilización. 

 

PREVENCIÓN DEL 

ACOSO 

 

Difusión del protocolo 

contra el acoso LGTBI-

fóbico y de la Comisión 

LGTBIQ+. 

 

Protocolo publicado en la 

intranet. 

Comunicación enviada. 

Número de consultas o 

denuncias recibidas o 

interacciones con la Comisión. 

 

PARTICIPACIÓN Y 

CONDICIONES DE 

TRABAJO 

  

 

Creación de un punto de 

referencia LGTBIQ+ dentro 

de RRHH. 

 

Persona designada. 

Sesiones de formación 

recibidas. 

Número de consultas 

atendidas. 

 

COMUNICACIÓN Y 

 

Visibilización en fechas 

 

Número de acciones de 
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LENGUAJE 

INCLUSIVO 

 

clave LGTBIQ+. visibilización realizadas. 

Grado de participación o 

interacción. 
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